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PLAN ANUAL OPERATIVO Y VINCULACIÓN PLAN 
PRESUPUESTO POR PROGRAMA 
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PROGRAMA 1: OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Cuadro No. 1 

Modificación al Plan Anual Operativo 2024 

 

POLÍTICAS 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
OBJETIVOS 

OPERATIVOS  
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CODIGO 
DE 

META 
META 

PRODUCTO PROGRAMACIÓN 
RESPONSABLES 

Descripción Beneficiario Tipo I SEM II SEM 

10 3.2 

1.22 Implementar 
proyectos de 
mejora en las 

instalaciones del 
CONARE 

Porcentaje de 
proyectos 
ejecutados 

Porcentaje 1.22.1 100% 

Totem (expositor 
vertical con 

información de los 
edificios de 
CONARE) y 

rotulación del 
puente interno del 

edificio 

CONARE Final   30% 

Departamento de 
Gestión de 

Mantenimiento, 
Infraestructura y 

Servicios 
Ricardo Alfaro Pincay 

10 3.2 

1.22 Implementar 
proyectos de 
mejora en las 

instalaciones del 
CONARE 

Porcentaje de 
proyectos 
ejecutados 

Porcentaje 1.22.1 100% 

Acondicionamiento 
y remodelación 

para brindar 
espacios 

adecuados de 
salud y bienestar 

ocupacional 

CONARE Final   30% 

10 3.2 

1.22 Implementar 
proyectos de 
mejora en las 

instalaciones del 
CONARE 

Porcentaje de 
proyectos 
ejecutados 

Porcentaje 1.22.1 100% 

Construcción del 
tanque de 

combustible del 
CONARE 

CONARE Final  40% 
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PROGRAMA 1: OFICINA DE PLANIFICACION DE LA EDUCACION SUPERIOR (OPES) 

 

 

Cuadro No. 2 

Vinculación Plan-Presupuesto 2024 

-colones- 

 

META  

I SEMESTRE II SEMESTRE 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

PRESUPUESTO 
 I SEMESTRE 

BIENES 
DURADEROS 

PRESUPUESTO 
II SEMESTRE 

1.22.1                           -                              -    82 625 123 82 625 123 82 625 123 

1.30.1 185 358 197 185 358 197 85 504 807 85 504 807 270 863 004 

TOTAL 185 358 197 185 358 197 168 129 930 168 129 930 353 488 127 
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PROGRAMA 1: OFICINA DE PLANIFICACION DE LA EDUCACION SUPERIOR (OPES) 

 

Cuadro No. 3 

Cronograma de Ejecución Presupuestaria 2024 

-colones- 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS META 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
TOTAL  

POR META I SEMESTRE II SEMESTRE 

1.22 Implementar proyectos de mejora 
en las instalaciones del CONARE 

1.22.1 0 82 625 123 82 625 123 

1.30 Cumplir con las acciones 
sustantivas, de gestión administrativa y 
académica, mejora continua y rendición 
de cuentas 

1.30.1 185 358 197 85 504 807 270 863 004 

TOTAL OPES   185 358 197 168 129 930 353 488 127 
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PROGRAMA 2: CENTRO NACIONAL DE ALTA TECNOLOGÍA (CeNAT) 

 

Con este presupuesto extraordinario se agregan recursos a la meta 2.5.1 del CeNAT, 

los cuales vienen a reforzar los productos programados, por lo que no corresponde 

modificar el plan como tal. 
 

 

Cuadro No. 4  

Vinculación Plan-Presupuesto en CONARE 2024 

-colones- 

META  

I SEMESTRE 

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

PRESUPUESTO 
I SEMESTRE 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

2.5.1 4 567 892 4 567 892 4 567 892 

TOTAL 4 567 892 4 567 892 4 567 892 

 
 

Cuadro No. 5  

Vinculación Plan-Presupuesto en FunCeNAT 20241/ 

-colones- 

METAS  

I SEMESTRE 

BIENES 
DURADEROS 

PRESUPUESTO 
I SEMESTRE 

TOTAL 
PRESUPUESTO  

2.5.1 4 567 892 4 567 892 4 567 892 

TOTAL 4 567 892 4 567 892 4 567 892 
 

1/ Para efectos informativos se ofrece el detalle de la vinculación del presupuesto de los recursos 

del CeNAT, que se ejecutarán por medio de la Fundación Centro de Alta Tecnología con base 

en lo establecido en la Ley Nº 7806. “Autorización para traspasar un inmueble al Centro Nacional 

de Alta Tecnología y denominarlo Dr. Franklin Chang Díaz” 

 

 
Cuadro No. 6  

Cronograma de Ejecución Presupuestaria 2024 

-colones- 

OBJETIVOS OPERATIVOS META 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

TOTAL  
POR META I SEMESTRE II SEMESTRE 

2.5 Contar con equipo e infraestructura 
adecuada y en buen estado de 
funcionamiento 

2.5.1 4 567 892 0 4 567 892 

TOTAL CeNAT   4 567 8920 0 4 567 892 
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PROGRAMA 3: Programa Estado de la Nación (PEN)  

 

Con este presupuesto extraordinario se agregan recursos a la meta 3.1.1 del PEN, los cuales vienen a reforzar 

los productos programados, por lo que no corresponde modificar el plan como tal. 

 

 

Cuadro No. 7 

Vinculación Plan-Presupuesto 2024 

-colones- 

 

META  

I SEMESTRE II SEMESTRE 

SERVICIOS 
PRESUPUESTO 

 I SEMESTRE 
BIENES 

DURADEROS 
PRESUPUESTO 

II SEMESTRE 
TOTAL 

PRESUPUESTO 

3.1.1 3 000 000            3 000 000  6 944 202 6 944 202 9 944 202 

TOTAL 3 000 000 3 000 000 6 944 202 6 944 202 9 944 202 

 
 
 

Cuadro No. 8 
Cronograma de Ejecución Presupuestaria 2024 

-colones- 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS META 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
TOTAL  

POR META 
I 

SEMESTRE 
II 

SEMESTRE 

3.1 Implementar la estrategia de generación de 
información relevante en temas del desarrollo 
humano sostenible para incrementar la incidencia 
en la toma de decisiones y la generación de 
política pública 

3.1.1 3 000 000 6 944 202 9 944 202 

TOTAL PEN   3 000 000 6 944 202 9 944 202 
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SECCIÓN INGRESOS 
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Cuadro No. 9 

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Ingresos totales por programa, partida y subpartida 

-colones- 

 

PARTIDAS Y SUBPARTIDAS CONARE 

TOTAL INGRESOS 368 000 221 

    

INGRESOS CORRIENTES 3 000 000 

    

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3 000 000 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 
SECTOR PUBLICO 

3 000 000 

Transferencias corrientes del 
Gobierno Central 

3 000 000 

Programa Estado de la Nación- TSE 3 000 000 

    

FINANCIAMIENTO 365 000 221 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
ANTERIORES 

365 000 221 

SUPERAVIT LIBRE 356 032 329 

SUPERAVIT ESPECIFICO 8 967 892 
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Cuadro No. 10 

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Ingresos totales por partida, subpartida y composición relativa 

-colones- 

 

PARTIDAS Y SUBPARTIDAS CONARE 
COMPOSICIÓN 

RELATIVA 

TOTAL INGRESOS 368 000 221 100% 

      

INGRESOS CORRIENTES 3 000 000 1% 

      

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3 000 000 1% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 
SECTOR PUBLICO 

3 000 000  

Transferencias corrientes del Gobierno 
Central 

3 000 000  

Programa Estado de la Nación- TSE 3 000 000  

      

FINANCIAMIENTO 365 000 221 99% 

RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 365 000 221 99% 

SUPERAVIT LIBRE 356 032 329  

SUPERAVIT ESPECIFICO 8 967 892  
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SECCIÓN GASTOS 
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Cuadro No. 11 

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Egresos por objeto de gasto, partida y composición relativa, según programa 

-colones- 

 

CÓDIGO OBJETO DE GASTO 

CONARE OPES CeNAT PEN 

Monto 
Composición 

relativa 
Monto 

Composición 
relativa 

Monto 
Composición 

relativa 
Monto 

Composición 
relativa 

 TOTAL 368 000 221  100% 353 488 127  100% 4 567 892  100% 9 944 202  100% 

1 SERVICIOS 3 000 000  1% - - -    - 3 000 000  30% 

5 BIENES DURADEROS 175 074 132  48% 168 129 930  48% -    - 6 944 202  70% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 189 926 089  52% 185 358 197  52% 4 567 892  100% -    - 
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Cuadro No. 12  

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Egresos por objeto de gasto por partida y subpartida, según programa 

-colones- 

OBJETO DE GASTO CONARE OPES  CENAT PEN 

TOTAL 368 000 221 353 488 127 4 567 892 9 944 202 
         

SERVICIOS 3 000 000 0 0 3 000 000 

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 3 000 000 0 0 3 000 000 

Otros servicios de gestión y apoyo 3 000 000 0 0 3 000 000 
         

BIENES DURADEROS 175 074 132 168 129 930 0 6 944 202 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 48 469 202 41 525 000 0 6 944 202 

Equipo de transporte 40 000 000 40 000 000 0 0 

Equipo de cómputo 6 944 202 0 0 6 944 202 

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1 525 000 1 525 000 0 0 
         

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

82 625 123 82 625 123 0 0 

Edificios 82 625 123 82 625 123 0 0 
         

BIENES DURADEROS DIVERSOS 43 979 807 43 979 807 0 0 

Bienes intangibles 43 979 807 43 979 807 0 0 
         

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 189 926 089 185 358 197 4 567 892 0 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL 
SECTOR PÚBLICO 

185 358 197 185 358 197 0 0 

Transferencias de capital a 
Instituciones Descentralizadas No 
Empresariales 

185 358 197 185 358 197 0 0 

Universidades 185 358 197 185 358 197 0 0 

Universidad de Costa Rica 17 506 645 17 506 645 0 0 

Instituto Tecnológico de Costa 
Rica 

58 448 267 58 448 267 0 0 

Universidad Nacional 59 967 578 59 967 578 0 0 

Universidad Estatal a Distancia 28 328 207 28 328 207 0 0 

Universidad Técnica Nacional 21 107 500 21 107 500 0 0 
       

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE 
LUCRO 

4 567 892 0 4 567 892 0 

Transferencias de capital a fundaciones 4 567 892 0 4 567 892 0 

FunCeNAT 4 567 892 0 4 567 892 0 
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SECCIÓN DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 
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Cuadro No. 13  

Consejo Nacional de Rectores 

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Detalle de origen y aplicación de recursos 

-colones- 

 

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO  MONTO PROGRAMA 

APLICACIÓN OBJETO 
DEL GASTO 
(Por Partida) 

MONTO 

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN 
ECONÓMICA 

Corriente Capital 
Sumas sin 
asignación 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre - Programa  353 488 127 OPES   

Bienes duraderos  168 129 930   168 129 930   

Transferencias de capital 185 358 197   185 358 197   

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico - OFDA 4 567 892 CeNAT Transferencias de capital 4 567 892   4 567 892   

1.4.1.1.00.00.0.0.001 

Transferencias corrientes 
del Gobierno Central - 
Tribunal Supremo de 
Elecciones 

3 000 000 
Estado de la 

Nación 
Servicios  3 000 000 3 000 000     

3.3.2.0.00.00.0.0.000 
Superávit Específico - 
Defensoría de los Habitantes  

4 400 000 Estado de la 
Nación 

Bienes duraderos  6 944 202   6 944 202   

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre - Programa  2 544 202 

TOTAL 368 000 221   TOTAL 368 000 221 3 000 000 365 000 221 0 
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Cuadro No. 14  

Consejo Nacional de Rectores 

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Aplicación de recursos de superávit por subpartida por objeto del gasto 

-colones- 

 

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
TIPO DE SUPERÁVIT MONTO PROGRAMA 

APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO 

Subpartida Monto 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 353 488 127,00 OPES   

5.01.02 Equipo de transporte  40 000 000,00 

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1 525 000,00 

5.02.01 Edificios 82 625 123,00 

5.99.03 Bienes intangibles  43 979 807,00 

7.01.03 Transferencias de capital a Instituciones 
Descentralizadas No Empresariales  

185 358 197,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico  4 567 892,00 CeNAT 
7.01.03 Transferencias de capital a Instituciones 
Descentralizadas no Empresariales  

4 567 892,00 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 2 544 202,00 
ESTADO DE 
LA NACIÓN 

5.01.05 Equipo de cómputo 2 544 202,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico  4 400 000,00 
ESTADO DE 
LA NACIÓN 

5.01.05 Equipo de cómputo 4 400 000,00 

TOTAL   365 000 221,00     365 000 221,00 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS 
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El presupuesto extraordinario 1-2024 del CONARE alcanza la suma de ¢368 000 221 y se 

encuentra financiado con los ingresos que se detallan a continuación: 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                                       ¢3 000 000 

Transferencias Corrientes de Gobierno Central                                                ¢3 000 000 

Los ingresos por Transferencias Corrientes del Gobierno Central incluida en este 

presupuesto extraordinario está considerada dentro de la Ley de Presupuesto Nacional 

2024, según la información proporcionada por el concedente. Esta transferencia es: 

 

Programa Estado de la Nación-TSE                          ¢3 000 000 

 

Esta transferencia responde al “Convenio específico entre el Tribunal Supremo de 

Elecciones y Consejo Nacional de Rectores -Programa Estado de la Nación- para 

desarrollar investigaciones sobre violencia política contra las mujeres desde la perspectiva 

de la justicia electoral”. (ver anexo). 

 

FINANCIAMIENTO               ¢356 488 127 

Superávit libre                                                                                                 ¢356 488 127 

El monto considerado en este presupuesto extraordinario forma parte del superávit libre 

institucional acumulado al 31 de diciembre del 2023, según el Informe de Liquidación 

Presupuestaria del CONARE presentada a la Contraloría General de la República en 

febrero del presente año. Cabe indicar, que es posible incorporar estos recursos al flujo 

presupuestario por la aprobación de la Ley N°10386 “Modificación del Título IV de la Ley 

9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018”, la cual 

adiciona a la Ley N°9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre 

de 2018”, el transitorio XLIX, en el que se indica:  

“El gasto de capital que se financie con el superávit generado por las 

instituciones de educación superior estatal (IESUE) incluyendo aquellos 

recursos de este que se mantengan en activos financieros, únicamente en lo 

que corresponde al monto acumulado al IV trimestre de 2023, quedará 

exceptuado de la regla fiscal para su presupuestación y ejecución, y no será 

considerado en la base para el cálculo del gasto máximo a presupuestar en 

esos periodos en aplicación de la tasa de crecimiento autorizada. Para el 
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ejercicio económico 2028, la aplicación se realizará según lo que ya está 

establecido en la presente ley.” 

 

Superávit específico                                                                                             ¢8 967 892 

Considerando el superávit específico mostrado en el Informe de Liquidación Presupuestaria 

al 31 de diciembre de 2023 del CONARE, en este documento se está incorporando este 

monto cuyo origen responde al Convenio con la Oficina de Asistencia para Desastres en el 

Extranjero de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID/OFDA) por la suma de ¢4 567 892 y al Convenio Marco de cooperación para el 

funcionamiento del Programa Estado de la Nación con la Defensoría de los Habitantes de 

la República por ¢4 400 000. Se anexan los documentos de respaldo de estos recursos.  
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TRANSFERENCIAS DE INGRESOS 



 

25 

Cuadro No. 15  

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Detalle de las transferencias de ingresos 

-colones- 

 

Persona física o jurídica 
Documento 

presupuestario de 
referencia 

Monto Finalidad 

Total de transferencias corrientes 3 000 000   

Tribunal Supremo de 
Elecciones (TSE) 

Presupuesto 
Nacional de la 
República 2024 

3 000 000 

Convenio específico 
entre el Tribunal 
Supremo de Elecciones 
y Consejo Nacional de 
Rectores -Programa 
Estado de la Nación- 
para desarrollar 
investigaciones sobre 
violencia política contra 
las mujeres desde la 
perspectiva de la justicia 
electoral 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS
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La justificación de los egresos se presenta para cada uno de los tres programas 

presupuestarios  

 
PROGRAMA 1: OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
(OPES) 

 
5 BIENES DURADEROS                        ¢168 129 930 

La inversión dentro del Programa OPES en bienes duraderos considera:  

• La adquisición de una buseta con capacidad de 30 pasajeros para el transporte de la 

comunidad universitaria de la Sede Interuniversitaria de Alajuela, por ¢40 millones.  

• La adquisición de equipo diverso para una posible Agenda de Cooperación con el 

Gobierno de Costa Rica, por un monto ¢1,5 millones.  

• El servicio de instalación y construcción del sistema de tanque de autoconsumo de diésel 

para la planta eléctrica y sistema contra incendios del CONARE, por ¢82,7 millones.  

• La renovación y actualización de licencias para el acceso a las diferentes bases de datos 

para el sistema bibliotecario interuniversitario, por ¢43,9 millones.  

 
7    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                      ¢185 358 197 

En esta partida se presupuesta:  

• Las transferencias a las universidades públicas de los recursos recibidos por la Oficina 

de Reconocimiento y Equiparación de Grados y Títulos (ORE) en el 2023.  

• La transferencia de los recursos para el financiamiento de los proyectos nuevos del 

Fondo del Sistema, según acuerdo de la sesión No. 47-2023 del CONARE, comunicado 

en el oficio CNR-516-2023.  

TOTAL GENERAL- OPES      ¢353 488 127 

 
 
 
PROGRAMA 2: CENTRO NACIONAL DE ALTA TECNOLOGÍA (CeNAT) 
 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                         ¢4 567 892 

En esta partida se incluye la transferencia de los recursos del superávit de periodos 

anteriores producto del convenio con la Oficina de Asistencia para Desastres en el 

Extranjero de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID/OFDA), los cuales serán destinados a la adquisición de equipos para la operación 

de los laboratorios del CeNAT.  
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Esto según la facultad conferida a la Fundación Centro de Alta Tecnología (FunCeNAT) 

en su ley de creación Nº7806.  

 

TOTAL GENERAL- CeNAT               ¢4 567 892 

 
 
PROGRAMA 3: ESTADO DE LA NACIÓN (PEN) 

 
1 SERVICIOS                                      ¢3 000 000 

En esta partida se contemplan los gastos para la elaboración de los productos definidos en 

el “Convenio específico entre el Tribunal Supremo de Elecciones y Consejo Nacional de 

Rectores -Programa Estado de la Nación- para desarrollar investigaciones sobre violencia 

política contra las mujeres desde la perspectiva de la justicia electoral”.  

 

5 BIENES DURADEROS                                   ¢6 944 202 

En esta partida se estima la adquisición de equipo de cómputo especializado para el 

desarrollo de las investigaciones, así como los gastos asociados al desarrollo y 

mantenimiento de los sitios web del programa.  

 

TOTAL GENERAL- PEN             ¢9 944 202 
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TRANSFERENCIAS DE EGRESOS 
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Cuadro No. 16  

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Detalle de las transferencias de egresos 

-colones- 

Beneficiario 
Cédula 

Jurídica o 
Física 

Finalidad  Monto  

Transferencias de 
Egresos 

    189 926 089 

Universidad de Costa 
Rica  

4-0000-42149 

Transferencia de los recursos recibidos por 
la Oficina de Reconocimiento y 
Equiparación de Grados y Títulos (ORE) en 
el 2023 

17 506 645 

Instituto Tecnológico de 
Costa Rica     

4-000-042145 

Transferencia de los recursos recibidos por 
la Oficina de Reconocimiento y 
Equiparación de Grados y Títulos (ORE) en 
el 2023 
Transferencia de los recursos para el 
financiamiento de los proyectos nuevos del 
Fondo del Sistema, según acuerdo de la 
sesión No. 47-2023 (CNR-516-2023) 

58 448 267 

Universidad Nacional  4-000-042150 

Transferencia de los recursos recibidos por 
la Oficina de Reconocimiento y 
Equiparación de Grados y Títulos (ORE) en 
el 2023 
Transferencia de los recursos para el 
financiamiento de los proyectos nuevos del 
Fondo del Sistema, según acuerdo de la 
sesión No. 47-2023 (CNR-516-2023) 

59 967 578 

Universidad Estatal a 
Distancia  

4-00-042151 

Transferencia de los recursos recibidos por 
la Oficina de Reconocimiento y 
Equiparación de Grados y Títulos (ORE) en 
el 2023 
Transferencia de los recursos para el 
financiamiento de los proyectos nuevos del 
Fondo del Sistema, según acuerdo de la 
sesión No. 47-2023 (CNR-516-2023) 

28 328 207 

Universidad Técnica 
Nacional  

3-007-556085 

Transferencia de los recursos recibidos por 
la Oficina de Reconocimiento y 
Equiparación de Grados y Títulos (ORE) en 
el 2023 
Transferencia de los recursos para el 
financiamiento de los proyectos nuevos del 
Fondo del Sistema, según acuerdo de la 
sesión No. 47-2023 (CNR-516-2023) 

21 107 500 

Fundación Centro 
Nacional de Alta 
Tecnología (FunCeNAT) 

3-006-213777 

Transferencia de los recursos de superávit 
de años anteriores producto del convenio 
con la Oficina de Asistencia para Desastres 
en el Extranjero de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID/OFDA) 

4 567 892 
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CLASIFICADOR ECONÓMICO 
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Cuadro No. 17 

Presupuesto Extraordinario 1-2024 

Clasificador económico del gasto del Sector Público 

-colones- 

 

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO MONTO OPES CeNAT PEN 

     
    

1 GASTOS CORRIENTES 3 000 000 0 0 3 000 000 

     
    

 1.1 GASTOS DE CONSUMO 3 000 000 0 0 3 000 000 

     
    

  1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 3 000 000 0 0 3 000 000 

     
    

2 GASTOS DE CAPITAL 365 000 221 353 488 127 4 567 892 6 944 202 

     
    

 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 82 625 123 82 625 123 0 0 

     
    

  2.1.1 Edificaciones 82 625 123 82 625 123 0 0 

     
    

 2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 92 449 009 85 504 807 0 6 944 202 

     
    

  2.2.1 Maquinaria y equipo  48 469 202 41 525 000 0 6 944 202 

  2.2.4 Intangibles 43 979 807 43 979 807   

     
    

 2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 189 926 089 185 358 197 4 567 892 0 

     
    

  2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 189 926 089 185 358 197 4 567 892 0 
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ANEXOS 
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Certificación de Solvencia de la C.C.S.S 
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Convenio Específico entre el Tribunal Supremo de 
Elecciones y el Consejo Nacional de Rectores CONARE – 

Programa Estado de la Nación – para desarrollar 
investigaciones sobre violencia política contra las 

mujeres desde la perspectiva de la justicia electoral  
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Marco de cooperación para el funcionamiento del 
Programa Estado de la Nación con la Defensoría de los 

Habitantes de la República 
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Memorando de Entendimiento entre la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Institucional (USAID) y 

el Consejo Nacional de Rectores  
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LEY N°7806 Autorización para traspasar un inmueble al 
Centro Nacional de Alta Tecnología y denominarlo Dr. 

Franklin Chang Díaz
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La Gaceta 114 – Lunes 15 de junio de 1998 
 

LEY N° 7806 DEL 25/05/1998 

 

AUTORIZACIÓN PARA TRASPASAR UN INMUEBLE AL CENTRO 

NACIONAL DE ALTA TECNOLOGÍA Y DENOMINARLO 

DR. FRANKLIN CHANG DÍAZ 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA 

DE COSTA RICA  DECRETA: 

 

 Artículo 1—Autorizase el traspaso  libre de gravámenes y anotaciones del inmueble 

propiedad del Ministerio de la Presidencia inscrito en el Registro Público en el folio real 

matrícula N° 322947000 del partido de San José  distrito 90  Pavas  cantón 1  San José  a 

favor del Consejo Nacional de Rectores. La escritura de traspaso se otorgará ante la Notaría 

del Estado y estará exenta del pago de toda clase de impuestos nacionales y municipales 

timbres especies fiscales derechos de inscripción y honorarios profesionales. 

 

 Articulo 2 —El inmueble deberá utilizarse para instalar el Consejo Nacional de 

Rectores y sus oficinas conexas el Centro Nacional de Alta Tecnología y la Fundación Centro 

de Alta Tecnología será destinado exclusivamente a cumplir los fines de cada una de estas 

instituciones al desarrollo de actividades universitarias de docencia  investigación y extensión 

relacionadas y a la difusión general de la ciencia  la tecnología  las artes y la cultura. 

 

 Artículo 3—El Estado y sus instituciones quedan autorizados para traspasar recursos 

al Centro Nacional de Alta Tecnología  de cuya administración y manejo será responsable la 

Fundación Centro Alta Tecnología cédula jurídica N° 3 006 213777 Los fondos públicos que 

la Fundación administre en virtud de esta ley se mantendrán bajo la supervisión de la 

Contraloría General de la Republica  

 

Artículo 4—Denominase Dr. Franklin Chang Díaz el edificio que es la sede del 

Centro Nacional de Alta Tecnología. 

Rige a partir de su publicación. 

 

Comunicase al Poder Ejecutivo 

 

 Asamblea Legislativa —San José a los diez días del mes de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho. 

 

 Luis Fishman Zonzinski Presidente —Manuel Ant. Bolanos Salas Primer Secretario 

—Irene Urpí Pacheco Segunda Secretaria. 

Dado en la Presidencia de la Republica —San José a los veinticinco días del mes de mayo de 

mil novecientos noventa y ocho. 

 

Ejecútese y publíquese 

 

 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHÉ VERRIA. —Los Ministros de la 

Presidencia  Roberto Tovar Faja y de €obernación y Policía  J. R. Lizano S.—l .vez.—C-

4500.— (34033).
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Convenio para la ejecución de proyectos del Consejo 
Nacional de Rectores por medio de la Fundación Centro 

Nacional de Alta Tecnología
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Reglamento para la ejecución de fondos del Centro 
Nacional de Alta Tecnología del Consejo Nacional de 

Rectores administrados por la Fundación Centro 
Nacional de Alta Tecnología
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Presupuesto Plurianual de Ingresos 
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Consejo Nacional de Rectores 

Información Plurianual 2024-2027 

-colones- 
 
 

INGRESOS 2024 2025 2026 2027 

1. INGRESOS CORRIENTES  10 192 251 759  10 011 082 222  10 581 009 816  11 189 632 158  

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 3 000 000  3 000 000  3 000 000  3 000 000  

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 292 117 999  1 742 422  91 849 592  391 333 793  

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 9 834 633 760  9 946 339 800  10 426 160 224  10 735 298 365  

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO 62 500 000  60 000 000  60 000 000  60 000 000  

2. INGRESOS DE CAPITAL 155 276 600   815 000 000   815 000 000  815 000 000  

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 155 276 600  815 000 000  815 000 000  815 000 000  

3. FINANCIAMIENTO 98 525 786  - - - 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 98 525 786  - - - 

TOTAL 10 446 054 145  10 826 082 222  11 396 009 816  12 004 632 158  
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Presupuesto Plurianual de Gastos 
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Consejo Nacional de Rectores 

Información Plurianual 2024-2027 

-colones- 

 

GASTOS  2024 2025 2026 2027 

1. GASTO CORRIENTE 9 975 971 552  10 324 282 023  10 592 796 921  10 970 772 045  

1.1.1 REMUNERACIONES 5 577 549 601  5 814 292 016  5 851 034 431  6 087 776 846  

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 752 247 152  2 834 814 567  2 983 925 813  3 073 443 587  

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 34 005 529  34 005 529  34 005 529  34 005 529  

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 1 450 032 070  1 479 032 711  1 556 829 832  1 603 534 727  

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo 162 137 200  162 137 200  167 001 316  172 011 355  

2. GASTO DE CAPITAL 470 082 593  501 800 199   803 212 896  1 033 860 114  

2.1.1 Edificaciones 15 200 000  35 362 575  24 873 589  543 262 074  

2.2.1 Maquinaria y equipo 143 927 617  148 245 446  152 692 809  157 273 593  

2.2.4 Intangibles 241 240 097  248 477 300  255 931 619  263 609 567  

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 12 020 257  12 020 257  12 020 257  12 020 257  

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 57 694 622  57 694 622  57 694 622  57 694 622  

TOTAL 10 446 054 145  10 826 082 222  11 396 009 817  12 004 632 158  
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Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo:  
 
La vinculación de las proyecciones plurianuales se realizó con los objetivos del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024-2027 aprobado 
por el Consejo Nacional de Rectores en la sesión No.13-2023 y comunicado mediante oficio CNR-205-2023, los cuales se detallan a 
continuación: 
 
OE 1: Implementar el modelo institucional de articulación para contribuir con el fortalecimiento del SESUE. 
OE 2: Desarrollar el modelo de planificación para la Educación Superior Universitaria Estatal.  
OE 3: Evaluar el proceso de diseño, creación y rediseño de carreras de las universidades públicas para contribuir en la mejora de la 
pertinencia de la oferta académica. 
OE 4: Desarrollar la estrategia de vinculación de la investigación y proyectos que se realizan en el CONARE con los distintos sectores 
sociales, productivos y con el Estado, que respondan a las necesidades de la sociedad. 
OE 5: Incrementar el posicionamiento y nivel de conocimiento del CONARE en los diferentes sectores de la sociedad. 
OE 6: Incrementar la capacidad de gestión institucional para la optimización de recursos y la mejora de procesos y de resultados.  

Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos: 
 
La proyección de ingresos por "Transferencia del Sector Público" parte del cumpliendo del Artículo 85 de la Constitución Política de 
Costa Rica.  
 
La institución podrá operar los próximos tres años con el crecimiento proyectado para el Fondo Especial de la Educación Superior 
(FEES). el cual representa el mayor porcentaje de los ingresos que recibe el CONARE. Además, es importante indicar que, según las 
proyecciones del porcentaje de crecimiento de regla fiscal que se permitirá en el 2025 el margen para nuevas investigaciones o 
servicios va a estar limitado. Sin embargo, para el 2026 y 2026, se espera que las condiciones del país mejoren, y el porcentaje de 
crecimiento de la regla fiscal permitirá que la institución pueda presupuestar más recursos que podrá utilizar tanto en gasto corriente 
como en gasto de capital. 
 
Además, de acuerdo con los datos obtenidos, el CONARE estará cumpliendo con los porcentajes de límite de regla fiscal en los años 
proyectados.  
 
Dados los límites en regla fiscal las inversiones en capital ya previstas por la institución para los próximos años (construcción de la 
Sede Interuniversitaria de Alajuela) van a tener un avance menor a lo planificado o se va a requerir postergarlas. 
 
El crecimiento en Remuneraciones es mínimo producto de las medidas de contención de gasto ya adoptadas por la institución y su 
homologación a la Ley 9635. Considerando que en los años proyectados se estaría en el escenario d) que corresponde al de mayor 
restricción por regla fiscal, se está previendo únicamente el incremento por anualidad. En el caso de los años 2025 y 2027 estos 
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muestran aumento mayor en "Remuneraciones", que responde a investigaciones específicas que realiza el Observatorio Laboral de 
Profesional (OLaP), y que estas conllevan contrataciones en "Servicios especiales" a plazo definido. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: 
 
Para las proyecciones de ingresos y gastos se utilizaron como referencia los indicadores macroeconómicos (PIB, inflación, razón de 
deuda y tipo de cambio) estimados por el Banco Central en el Informe de Política Monetaria - Julio 2023 y el Marco Fiscal de mediano 
plazo 2023-2028 publicado por el Ministerio de Hacienda en marzo del presente año.  
 
Ingresos: La institución hará el esfuerzo por mantener para los próximos años los ingresos por venta de servicios por medio de sus 
programas. La renta de activos financieros crecerá dado que se proyectan tasas de interés mayores a las actuales y porque el nivel 
de inversión de la institución en este tipo de activo se mantiene al no poder realizar de momento, por las limitaciones de regla fiscal, 
las edificaciones previstas.  
Los ingresos por transferencias corrientes y de capital se estiman según las condiciones actuales, y la proyección del FEES se realiza 
en apego al mandato constitucional. 
 
Egresos: se estimaron con base en las medidas de contención de gasto ya tomadas por la institución para su operación, considerando 
inflación y los límites de crecimiento de regla fiscal. 
Las remuneraciones se proyectaron sin creación de plazas nuevas, y los salarios bajo los parámetros homologados con el título III de 
la Ley de Fortalecimiento de la Finanzas Públicas y otras medidas según el inciso d) del artículo 11, del Título II, de esta misma ley: 
no reajuste salarial por costo de vida, no ajuste en otros incentivos y con el reconocimiento de anualidad según el Título III. Esto en 
tanto, no se resuelva el recurso interpuesto en la vía judicial. 
Los gastos de operación se estimaron según el comportamiento histórico, las medidas de contención de gasto, la inflación estimada y 
los límites de regla fiscal. 
Se consideran no solo los egresos de operación sino también, los proyectos e iniciativas específicas que se desarrollan en el CONARE.  
Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información plurianual:  
 
CNR-507-2023, de la sesión 46-2023, celebrada el 26 de setiembre del 2023.  
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Certificación de Verificación de Requisitos del Bloque de 
Legalidad 
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